
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torrejón El Rubio
 
ANUNCIO. Aprobación inicial de cambio de nombre de Vía Pública
 
 
Que en sesión extraordinaria de Pleno celebrada en fecha 14 de mayo de 2024, se adoptó
entre otros el Acuerdo del tenor literal siguiente:
 
Debido a la desaparición el pasado 3 de mayo de 2024 de D. José Fermín Pérez-Regadera
Gómez, esta Corporación ha considerado oportuno hacer un reconocimiento y homenaje,
poniendo una calle de Torrejón el nombre de este señor que durante su vida tuvo muchos
gestos hacia los/as vecinos/as.
 
Este municipio se plantea aprobar el cambio de denominación de la vía pública Paseo de los
cuatro lugares. El Ayuntamiento en Pleno acordó la aprobación inicial de cambio de
denominación de la vía pública, actualmente Paseo de los cuatro lugares, como Paseo de
Doctor José Fermín Pérez-Regadera Gómez mediante acuerdo adoptado con el voto unánime
de todos/as los/as presentes.
 

ACUERDO
 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la propuesta de cambio de nombre de la vía pública conocida
actualmente como Paseo de los cuatro lugares, a denominarse como Paseo de Doctor José
Fermín Pérez-Regadera Gómez.
 
SEGUNDO. Notificar el cambio de denominación a los/as interesados/as para que en el plazo
de diez días presenten las alegaciones y sugerencias que consideren necesarias.
 
TERCERO. Abrir un periodo de información pública por plazo de veinte días mediante anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://torrejonelrubio.sedelectronica.es
 

y en el Tablón de anuncios.
 
CUARTO. Elevar este Acuerdo a definitivo si no se presentan alegaciones en el trámite de
audiencia e información públicas, y en tal caso, notificar a las Administraciones Públicas
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interesadas y a las Entidades, empresas y Organismos que presten en el Municipio servicios
destinados a la colectividad [INE, servicio postal, compañía eléctrica, etc.].
 

 
Torrejón el Rubio, 7 de octubre de 2024

Jonás Castellano García
ALCALDE - PRESIDENTE
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